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Afío do,lST4. ISúxneT-o I O S . feSj2¿8jB MARZO 

DE LA PROVINCIA DE LEON. 
Se suscribe á este.periódico en la imprenta de José GONZMEZ REDONDO,—callé de La Platería, 7,—á50 reales semestre y 30 el trimestre pagados 

anticipados. Los anuncios se insertarán á medio real línea para los suscritores y un real línea para los que no lo sean. 

Luego que los Sres. Alcaldes y SecrutarioB réciban lós nínncros del'Bolelin que 
correspondan al Jisiriio, dispondrán que se fije un eje'niplar en el sillo de coswmbre don-
d« cermaneoerá liasin cl recibo del número siguitute. 

Los Secretarios cuidarán de cunseivar Bolclinei oolecoionadosordenadaiaeme 
para su encuademación que deberá verificarse cada añü. 

, PARTE OFICIAL. 

B O L E T I N E X T R A O R D I M A R I O 
' : 'BEL DIA 28 DE FEBRERO DE Í874. 

GOBIERNO DE PROVINCIA.. 

E l Excmp. Sr. ¡Ministro de la Gobernación, ]en telegrama que 
acabo de recibir, me dice lo que sigue:' 

«Los detalles que llegan de Castro 
atexiiiaM. no tatolemente la gra vedadde las 
notioias r-epibidas ayer del E l éroî to, del 
T S o r í e , acampado en Somorrostro, arde 

. en deseos:• de volver ; & ataoar las posi-
oiones oárlistas. Las pérdidas de estos 
liaii sido enormes; las de nuestras tro
pas inferiores: siete Gañones reventa
dos por efecto oontínuo fuego. IHl Oe-
neral JPrinio Il.ive!ra solo lia sufrido 
una ligera contusión: y oontinú» al fren
te de sús soldados. Levantado el espí
ritu p.atri6tipo de esta capital o frécense 
donativos por todas las clases sociales 
para la bontinuadion de la guerra. E l 
partido republicano radical reunido es
ta nóolie eki la tertulia, lia- dirigido un 
entusiasta telégráma a 133. Sr. Presiden
te del Poder Ejecutivo dé la rtepixtoliba 
offeoiénclole todo su apoyo incondicio
nal para salvar la patria, y las institu
ciones.» 

Lo que he dispuesto hacer público por medio de esle Boletín 
extraordinario piara conocmiento y satisfacción de los habitantes de 
esta provincia. 

León 28 de Febrero de 1874., 
EL GOBERNADOR, 

m o S e l l e s . 

(Gacela do 22 de Febrero.) 

MINISTERIO DKGHACIAYJUSTIUA. 

EXPOSICIÓN. 

L;I propiedad, demento esencial de 
la vida IIUIUJIIJ, derecho inliioo j per
sonal del hombre, iuslitucion social que 
afecu a todos los.iuU'reses y furnia mii-
versales ycoui|)lejiis reiaviouespolíticas, 
religiosas, económicas y civiles, se dis-
liugue de otras iasliluciouss por el sig

no peculiar de la estabilidad y la per
manencia. Por eso las reformas que 
pusden afectarla, aun siendo ilo aquellas 
que se derivan de su propia coostilu-
cion y silo modifican sus formas mante-
niendu inalterable su esencia, no es bien 
que se realicen jamás en la vida normal 
de los pueblos, sino mediante una elabo-
i ación porfiada de (odas las fuerzas so
ciales, que dé tiempo á que se consul
ten todos los derechos y su aprecien to 

l dos los intereses, para que de este mo

do cualquier alteración en el régimen 
de la propiedad veoga á ser como el,' 
postulado necesario de una' reforma 
lentamente realizada en la esfera de las 
ideas, de ,las creencias de la vida entera 
de las naciones, que le sirvo de indis-
pensible preparación y de forzoso ante
cedente. 

Si por desgracia sustituye cualquier 
otro ¿ este natural y lógico proceJi-
miento, por virtud de anómalas circuns
tancias, ó en-fuerza de pasiones impre
visoras, ó tras el estímulo dé impacien
cias reflexivas, suele acontecer que cai
ga la reforma en exageraciones peligro 
sas, ó llegue a ¡mprudeótes y provoca
dores estremos; v entonces, falta de 
consistencia y desprovista de funda 
meólos morales y jurídicos que 'a man
tengan, ó lleva una honda perturbación 
al seno de la sociedad donde se realiza, 
ó sin encarnar en la realidad de la vida 
sucumbe ante la oposición legitima é 
invencible que despierta. 

Sirvená esta verdad de.nueva con
firmación y experiencia las leyes de 20 
de Agosto y 16 de Setiembre de 1873 
sobre redención de foros, subfnros y 
otras pensiones y oarg.'is de la misma 
naturaleza: leyes cuyo principio gene
rador y cuyo objeto final acaso son jus
tos y de seguro corresponden a las ne
cesidades de los tiempos; pero cuyos 
mediqjf pugnan con derechos, intereses 
y costumbres que constituyen un estado 
social que, ni debe desatenderse por el 
legislador, ni puede desvanecerse y bor
rarse al solo impulso de una disposi
ción legal sin grave riesgHLde uf&nder la 
justicia y lastimar respelfules y secula
res intereses. 

Al lado de aquella lucha tenaz y he-
róica, emprendida y sustentada para 
restablecer nuestra personalidad nació 
nal, salvar nuestra fé religiosa y reca
bar nuestra independencia, acometieron 
otra empresa nuestros mayores, no tan 
brillante como aquella, pero no ménos 
provechosa, y fecündti: la de poblar 
aquellos reconquistados desiertos y cul
tivar aquellos yermos, y convertir por 
el riego de su sudor y el esfuerzo de su 
trabajo en hermosos y ricos campos los 
antes toscos eriales. 

Para realizar esta conquista del suelo 
conlra la naturaleza las clases inferio
res recibieron de los monarcas y de los 
señores seculares y eclesiásticos el de
recho de utilizar la tierra mediante el 
pago de cierto cánon, la prestación da 
ciertos servicios y el recoiieciinienlo 
constante de su señorío directo. Asi na
cieron los enfiléusis, los beneficios y los 
feudos, según las exigencias locales, 
la condición de los territorios ó loj pro
pósitos de.los fundadores; y asi surgie
ron en Galicia, Asturias y L"on los fo
ros, y en Aragón los treudós, y en otras 
regiones las, demás: rentas y gravámeí 
nes que afectan-y motlificau la -propie
dad térritori al. 

Y no hay diida que el título origina-
rio de los seSiiMS direclus lieim un.i le
gitimidad jurídica é histórica que á na
die es permitido desconocer; ni se ocul
ta tampoco al'ánimo imparei.il y sereno 

qué si el influjo de las ideas, el poder 
de los hechos y la acción del tiempo han 
alletadn el moiló de ser de la propiedad 
en aquella forma consliluiila. y tienden 
á organizaría sobre el principio personal 
i individualista, el régimen foral pro
dujo grandes beneficies y fué Un pre
visor, que por él se han visto muchas 
provincias espaflolas libres del mal de 
los latifundios, y por consiguiente del 
socialismo campesino que en otros par
tes se levanta injusto y realiza crimina
les devastaciones, ó amenaza con des
truir airado los derechos mas claros y 
los más legítimos y respetables inte
reses. 

Pdr otro parte, si el trabajo no es 
principio y fundamento de la prnpie • 
dad. constituye, sin embargo un Ululo 
respetable eo favor de quienes lo em
plean; lanío más respetable, cuanto mas 
lo consagre el tiempo. Por'esto quizá, 
y oo obstante que apenas si se vislun-
braban cnlóiices ciertas ideas económi
cas, consagradas mas tarde por la cien
cia moderna, cuaud* los seOores direc
tos, maiteoienilo el ligor de su derecho 
y en ejecución estricta de los contratos 
primitivos que generalmente se hicieron 
por In vida de tres reyes y vmlmueve 
años mas, intentaron consolidar él d r , 
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minio en aquellas lierrás aforail.is que, 
¡¡raci.is al Irabujo empk-ndo dura uta Ur
nas «ciifiraciones por los forurcs, li ibinn 
recibido ¡¡raudos ¡ilimonlos, aquíllas. 
prtU'üsuilles slhcitai uu un grtfll UUII 
fliuto, á que puso léi iniuo lina acorilaila 
del Ciiisejo do Castilla mandando sus-
pender1<JIIOS los juicios abiertos para la 
coiisoliilacion delus diis doiniuios por 
virlud de demanda de los aforantes, y 
manteniendo por enlónces el eslado ci
vil , social y económico nacido de los 
conlralos torales y anleiior á aquellas 
demandas.-

Knsayo timidn é insulicieiile,.anuncio 
va^o del inineipio de reilencion en b;-
tiL'Scio ile los que ii.ibian irasformado la 
liurr.i y cnntribliido asidua y pacienle 
mente al d^sanullu de la riqueza nació 
nal; pero en úllimo -téimino tregua im-
puesia á la comenzada lucha; liégua 
quo se ha inautenidi) por espacio de mas 
de un siglo, yqni y ti es íuerzn que se 
coiivierlaeii'tratJilo de paz. on bien de 
lusalios inlereses y en obediencia á los' 
sanos principios que imperiósamente la 
demandan. 

lis, pues, indispensiiblé uii delinitivo 
remedio; mas para quo len^a elicacia 
es preciso aplicarle eu beneficio de lo 
dos los intereses, salvando en lo posi
ble todos los ilereclios y alendiendo con 
exijiiisilo celo a ludas bis necesidades, 
y no en perjuicio de los unos y para 
livor exclusivo de los otro», que es el 
vicio de que adoleceu las leyes iu 20 
de Áfjoslo y 10 de.Selierabre de 1873, 
i'spccialmenle en lá supresión del laude-
mió, que es como el (¡lulo malerial del 
dimiinio diieclo; en la lijacion de tipos 
aibitrarios y acaso injustos para capita
lizar la pensinii redimible, y en el esta: 
b'eciinienlo de plazos para realizarla, 
ik'jamlo apaileju impropiedad y., la in-
j'isiicia de incluir en. los preceptos de 
aquellas leyes el contrato de rabassa 
moría, que ni -llene identidad con los 
funis y demás cargas ó que dichas leyes 
se relieren, ni afecta formas incoiupali-
bli'S con las necesidades del orden so
cial ni contrarias á los principios de la 
i ¡encía 

Acaso nacen estos vicios de la preei. 
pilacion- con. que fueron concebidas. y 
preparadas aquillas leyes, sin la copia 
de datos que son menesler en asunlo de 
tal imporlíiucia; sin la garantía del 
concurso üe todas his opiniones, y con 
la sinprular novedad de ser debidas á la 
iniciativa personal que les da.cierto ca
rácter estrecho,.y noá la mas reposada 
y discrela del poder, átenlo a lodos los 
intereses y en posesiou de los ant'ice 
deules precisos para ilustrar cucsliones 
tan Irascendenlales y complejas. 

I I i sido natural consucuencia de lodo 
eslo que á la tregua secular impuesta á 
los conlendieutes por la sabia resoluci'on 
del Conse¡i> de Castilla huya sustituido 
la súbita viclori» del uno con agravio y 

.inenosprei'io de los derechos del olrn, 
Vijúa eu estos-momeiuos de reconslruc-
'ídiou social y de enérgica disposición u 

restablecer los fiinifeímentos del órdíh' 
acuden al Gobierno exponiendo siís.. 
quejas y reclaraamlo una m'^lida^repa 
radora que, conteniendo ol ,mal eri su 
origen. <ló lagar a qiift laV.pasiones se 
calmen y las voaes de la razón ss atien
dan a lin de que, ilustrada' la opinión y 
formado el juicio, se resuelva la cues
tión en ios lérminos qi i ' i acousej! la 
conveniencia acomodada coii I., justicia. 

No pedia el Uobierno desatender tan-
numerosas r e c l a m a c i o n e s , ni olvinar en 
esta circunstancia el carácter reparador 
.dé la politicá .qúe realiza... No abauiloná 
fSeguramenle los principios .de que, pro- ; 
cede lodo e l organismo ' m o d e r n o ' en-

materia de propieilad,- n i resuelve alio -
ra cuestiones quo necesitan ser exami
nadas cou más serenidad y reposo; pero 
tampuco puede. descoitocer-que-Sou ue . 
cesarías la prudencia, la mayor ilustra-
Clon del juicio, la copia de. noticias y,' 
de razones, y ei concursó iie aiilóiiza 
dos pareceres diversos para'resolver ei) 
definitiva asuntos que tocaii á liiii c i i a n - ' 

liosos'inleresiiS y afectan a derechos laii 
importantes. ' 

Asi se própiiíie hacerlo el Gobierno 
de la República, va con el coiicui'so ile 
las Córtes, ya por si. si a lanío la uece-
sida-l le obligase, y asi com í ahora IICÚ' 
de solicito á la defensa de antiguos in-
lereses que lo invocan, asi piensa acu -, 
Jlir en ocasión óporluna al amparo de 
otros iuleres.'S dignos tambiéu de con
sideración y respeto, no por medidas" 
iriefl-ixivaí y parciales, sino por mia 
ley géntM-al, niedilaila y prudente de 
ex'linoion de tolas las cargas que' afeé-' 
leu á la propiedad inmueble. 

En su virtud el Ministr.n que suscri
be, de acuerdo con el Consejo, tiene la' 
honra de propóner el siguiente de-' 
cielo 

Madrid 20 de Febrero de 1 8 7 4 . - É l 
Ministro de Gracia y Justicia, Cristino 
Marios. 

Oooroto. 
El l'-ider Ejecutivo de la llepúolica 

deiireta; ' 
' Articulo 1. ' Quedan én susp-insu 

las leyes da 20 do Agosto y 16 de Se 
tiembl e del a ñ o próximo pasado, sobre 
redención de foros,' ,'auLfiirds', censos 
fruiheiiíarios,: derechuras, rebassamor-
ta y dom.is rentas, pensiones óiirava-
meues á 'qúe dichas leyes se refieren. 

Art. .a." Quedan igualmente 'tin 
suspenso, en el estado en que se h ilien. 
todos los expudiiml>:s y juicios á -que 
hubiere dado lugar la ejecución de acue 
llas leyes. 

Art. 3 0 El Gobierno dará ciienla 
h las Córtes de lo Hispuesíd en el pré
senle decreto. 

Madrid veinti de Febrero lie mil 
oclioeientos setenla y cuatro.—El Pre
sidente del Poder G|oculivo d é la R i -
pública, ?iII«cisco. Serrano,—Ei Mi
nistro de Gracia y Justicia. Cristino 
Mailos. 

(íOBIER?fO DE PROVINCIA. 

•"..''•''•Si - ' Ó t l D E N P Ú B L I C O . 

Circular .-Núm. 248. 

HnLiendo desaparecido del la 
c^sá paterna^el j t íven; Cecilio 
Garrido, nfitiiral de Vi l l amar t in 
de D Sancho, cuyas señas se 
expresan á con t inuac ión : encar-
.go, á„lQs. S.tes. AloaldQg» Guardia 
ici .vi l , y , démátó ftge^tssjde raí 
•au toridad procedan á la bmoa-y. 
'captura del indicado• sngéto,-::-y: 
caso dé ser habido! lo' pbrígaü'-á' 
disposicioiii del Alcalde de,..dicho 
pueblo, quien ú paticion: de su 
padre le reclama. 

León 26 de Febrero de"187"47^" 
fíl Gobornador, Eugenio Seltésy ? 

. . SESAS. . R, . 

iü-lud 19 alio», estatura - b i j a , , 
; carit redonda, color moreno; viste, 
¡ p a n t a l ó n y angunrinn de esta

meña del ptis, sombrero negro. 
Imngo y bajo, calza borceguíes; 

' vá̂  indocumentado. ' 1 

• ' CircüIar.V-Núm '219. ^ 

Htbiendo' desaparecido de la 
casa' paterna, el mozo Modesto 
Garci.i Vega,'hijo d& Victor'iánb' 
y, María , Síátuirai ' , "^ Vil lamizár . 
y.cu5'a3 señas se expresan á con-, 
tinuacion;-encargo á los señores 
Alcaldes-, Guardia ci-vil ^y 'demás 
agentes d e ' m i autoridad próóe-
dan .^'lk.busca y captura'.del, es
presado mozo, y en so-de sei; ha
bido,- lo p o n d r á n . á disposición de 
rt'ste? Gobiertió.- ' • .. r .. 

León .26 de;[i'ebr.'»ro. do 1874. 
—ErGobjrhador, Eiiíjénió Selíés. 

Edad 20 años, estatura rogu 
lar,-pelo.negro, ojos y cejas i d . , 
nariz regular, barba poca, boca 
regular, color I r i gueño , frente 

espaciosa, fué dnclarado soldado 
para el reemplazó del • presente 
a ñ o . 

ADMINISTIUCION PROVINCIAL 
DE LOS RAMOS OE FUMEN TO. 

Num 230. 
No hiibiéndose presentado por 

D. .Jacinto Pliego, residente en 
esta ciudad y registrador de la 
mina da carbón llamada Soter-
raña , sita en t é rmino de Arbas, 
Ayuntamiento de Uodiexmo, pa-

raífe que llaman ' Cátóp&M' de 
Arbns, la carta de pago que 
acredite el depósito correspon-
dientó- al n ú m e r o derpertenencias 
solicitadas, dentro ¡tal t é r m i n o 
legal , por providencia de 2 del 
eorribntsi he acordado anular el 
expe'dien'te- y declara r franco y 
registrable el terreno que com
prende el registro. 

Lo que se inser ta en este pe
riódico oficial para conocimiento 
del p ú b l i c o . 

' 'J'Tiéph, .25 de Fe brero de,1874.. 
jr-EÍiGober'nadór', Eugénio ie l lés . 

Núra 251. 

. . . No .habiéndose presentado.por 
D. Alfredo Chichón y Llanos, 
d'entró~del t é r m i n o legal, la car
ta de pago que acredite e! de
pósito. cori;efip.ondiente :.al ul ime
ro: de pertenencias solicitadas á 
.la...mina de carbón llamada Ul 
Copo, sita en t é r m i n o (!•! Arbas, 
Ayuntamiento de Roliezmo, pa-
rage que llaman Fuente do A r 
bas, cuyo registro so habia pre
sentado éii 19 de Enero ú l t i m o , 
por providencia de 30 del misme, 
he acordadó anular dicho expo 
'diente'y declarar franco y regis
trable ul terreno qtio dicho re
gistro comprende. 

Lo que se inserta cueste pe
riódico oficial para conocimiento 
'del púb l i co . 

.,'León 2-1 d.¡ Febrero de 1874.— 
l i ' . Gobernador, Eugenio^Sellés. 

• Núm 232. 

D O N E U G E N I O S E L L E S , 
. Gobernador civil 4e esta pro-

, vincia. 

l lago saber; que por D. ' -Prán1 
cisco Miñón, vecino de esta ciu
dad, se ha presentado una soli
citud con fecha de ayer elevan
do A denuncio el registro da. la 
mina do carbón t i tulada La Era, 
sita en términos del pueblo da 
iMatallann, Ayuntamiento deVe-
gacervera, parage que llamsn 
Cuasi,» del Escobio, por hallarse 
dentro de los limites de la mina 
titulada La Esquistosa, de que es 
concesionaria la Sociedad Créd i 
to Moviliario de quien era repre
sentante D. Pedro López Carni
cero, en la que se manifiesta la 
falta de pueble y pago del oiinon, 
circunstancias que s egún el a r t i 
culo 64 de la ley vigente de m i 
nas pueden producir la caducidad; 
y en v i r tud do ignorarse el par 
radero del referido representante 



— 3 
por provídancia de esta ficha ha 
tUspaesto anunciarlo en esta pe 
riüílioo nSoial ii ñn da qu-! llaguo 
¡i «o.noeimiento del interes.-.dp pa 
ra que en el t é r m i n o do quince 
tlias alegue lo oonvoniente á su 
derecho de conformidad á lo dis 
puesto en el párrafo 4 . ' del ar t í 
culo 78 del ro^latnento para la 
ejecución de la ley de minai vi 
gente. 

Loon 25 do Febrero de 1874.— 
El Gobernador, Eíiyenio se l lés . 

D I P U T A C I J N P R O V I N C I A L D S L S O S 
Comis ión pcriainncutc. 

Secretará.—Negociado S." 

• E l dia 4 de Marzo próximo ten
drá lugar á las onco de su ma
ñ a n a en la Sala do Sesiones de 
esta Corporación, la revisión en 
vista pub'aca del acuerdo del 
Ayuntamiento de Gradefos i m 
poniendo 8 pesetas de mul ta á 
Marcos de Caso y otros, vecinos 
de Cifuentes, por haber llevado 
¡i dormir sus g-mados a t é rmino 
de Casasola, contra el cual se a l 
zan dichos interesados. 

León 22 de febrero de 1874. 
l i l Vicepresidente, BleuterioGon 
stález del Palacio. = E1 Secretario, 
Domingo Dinz Caneja. 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E L E O N . 

ComiNlon p«2*innncatc. 

Sesión del 7 ile Noviembre de 1875. 

I'RESIDENCU DEI. SU GOBEnS.luun. 

Abierta la sesión a las once de 
la ¡uafiana con asistencia de los 
Sres. Balbuena, Lope?. Fierro , -y 
(Jontreras. leida el acta de la 
anterior, quedó aprobada. 

No habiendo produeido resul
tado la reclamación dirigida al 
Ministerio do la Gobernación en 
9 de Diciembre del aiío ú l t i m o , 
sobre el reintegro A los fondos 
provinciales do cierta suma l i 
brada sin las fonualidadQ3 de
bidas por D. Pedro Elices, Go-
l'ernador que fué d ¡ esta pro
vincia; se acordó reproducirla 
de nuevo. 

Resuelto por Real drden de 8 
de Julio ú l t imo que contra los 
acuerdo? rio los Ayuntamien 
tos sobro la in t i l igeneia . eum-
plimiento y resoision de los 
r.onlralos eelobrados por ios 
mismos, solo procede la vi a 
eonteneiosii; so acordó que no 
ha lugar a «onoonr eu el recurso 
proihíj ido por D. Juan Peñero. 
A'eeiuo do Aálorga, contra el 

acuerdo del Ayuntamiento , de
clarando sin efecto el contrato 
do suministro de petróUo para 
el.ahiinbrado públ ico . 

.fastiíioado por D. José García , 
Alcalde do B irrio de Villacelnma 
que so halla fisicamentn imposi
bilitado para continuar desem 
poílundo dicho cargo; ss acordó 
en vista de lo estatuido en el 
art, S'J de la ley municipal, re
vocar el acu mío del Ayunta
miento da Villanueva de las 
Manzanas, negándose á admitir, 
la renuncia con tal motivo pro
ducida. 

Por aiialogia con lo es ta tu í !o 
en ol art . 39 de la^ ley munici
pal; y considerando que el que 
acaba de desempoTíar un cargo 
eoneegil obligatorio, puede ex
cusarse da acoplar otro de 
igual Índole; se acordó relevar 
¡i D. Dionisio .Floreü, , del cargo, 
de Presidente de: la Junta admi
nistrativa -de Róble lo , en eh 
Ayuntamiento de Riel lo y á don 
l'ranciseo Migúele/., D. Gregorio 
Nava, D. Domingo García y7 don 
Apolinari.n Martille/,, de ¡as de 
Ardon, Vil laíobar, Vonazblvé y 
S Cibrian, en el municipio do 
Ardon p,o.r. .habar peí teneoido á 
las anteriores. 

Prclijado, tanto por ' la ley 
municipal, cuanto por la l l ^a l 
orden da ' l , °d<í Fe.brero do 1872, 
»n t é rmino perentorio dentro 
del quo ln r i . de interponorss los 
recursos de agraviosa la Comisión 
provincial; quedó aeordado que 
no ha-lugar á entender en el 
producido por 1) Fernando lío 
diguez Carrillo, vecino de Lio.n, 
contra e l atíuerdo del Ayunta 
'miento do Chozas, des ignándole 
la cuota con que' ha d i contr i 
buir - para gastos provinciales y" 
municipalos, sin. perjuicio de.qya. 
el interesado haga uso ante los, 
Tribunales del. recurso estable
cido en el ar t . 190 do la ley 
municipal . 

Resultando da los datos facili 
tados por la Adminis t rac ión eco-' 
ndinira quo ü . Manuel Garciá , 
vecino de üoñar , no figura en las 
matriculas de subsidio industrial; 
quedó acordado, én v i r tud del 
recurso promovido por el mismo 
contra el acuerdó del Ayunta 
miento de Bottar y Junta de 
Asociados, imponiéndole una cuo
ta para gastos provinciales y 
municipales por el concepto de 
tratante en ganados, dejar sin 
electo dicha imposición por no 
ser cierta ' la base eu que la Cor 
poracion municipal se fundó. 

En vista de los acuerdos adop 
\ tados por los Ayuntamientos de 

Vegarienza y Mausilla de las 
Muías, é informo del Ingeniero 
de Montes; se acordó conceder a 
Fél ix y Francisco García,¡domici 
liados en el primero y Saturnino 
Monroy que lo es del segundo, 
las linderas solicitadas par* re
edificar sus cusas, sujetán lose á 
la corta y ext racc ión de las mis

mas A las prescripciones consig
nadas en circular de 7 de Setiem
bre de 18(58. 

¡ivaeuado el i n f j r n n que la 
Diputación encomendó en 7 d i 
A b r i l á la Comisión encargada 
de visitar la Uibliotaca; quedo 
acordado en vista del mismo y 
demás antecedentes que obran 
eu esta Depandincia, í ' toilitar (a 
cert i l ieacípn que se reclama por 
el Bibliotecario respecto á. los 
trabajos llevados acabo por. el 
mismo en dioho departamento. 

Quedó aprobada la cuenta de 
das e s t áns i a s devengadas .p'ór los 
dementes do está provincia, re 
sideritas en.el Mánic unio de Va-
lladolid, importante 1.052 pese-' 
tas, haciendo presente al Direc
tor del 'Establecimiento qne en 
la cuenta de,este, mes tiene que 
rebajar, las 31 est lucias que i n 
c luyó en , la de Octubre al de
monte Francisco Frailo Martine/., 
toda vez qu i faileoió eu G da Sa-

jt iombre ú l t imo . 
Vistos el expidie- i to-y v'iloki '-

cion da las expropiaciones prac
ticadas en ol trozo 1." del caminó-
vecinal de primer -órden de La 
Bañeza, desde -Gastroca Ibón a l a . 
Portilla; quedó acordado prestarle 
su aprobación y disponer, que. 
con cargo, á la partida oonsig-
nada on el prosupuesto (provin
cial p;ira los caminos de este 
partido, se .satisfagan las . 397 
pesetas 75 cent, á que asciende 
el ' importo de la expropiación. 

A fin do practicar con la ma
yor bre-vedad posible la tasación 
dé las Aneas que es - preciso ex
propiar en Soto de la Vega para 
la construcción^ do, uno de los 
trozos del camino de La Bañeza; 
se acordó remit i r los, datos nece-; 
sarios al Ayuntamiento para que; 
en vista do los inismoj empiece 
á practicar la valoración el po-
rito nombrado por la Corporación 
municipal , dovolviéndole sin de
mora á este. Centro para on su 
vista resolver lo quo proceda. 

Hallándoso conforme con ' los 
datos que existen en esta Depen
dencia las cuentas rendidas-por 
los Administradores del Hospicio, 
y Adío , quedó acordado que se 
satisfagan las 2.110 pesetas á 
que asciende la primera y 933'5Q 
la segunda. 

No j u s t iñeándose por loscuen-
dantes del ejercicio del 71 á 72 
de! A y u itamiento de Palacios de 
la Valduerna, la inversión de las 
cantidades á que se refieren los 
reparos puestos á las mismas por 
el Ayuntamiento y Asamblea de 
Asociados; se acordó el reintegro 
da la suma a que aquillos as 
cienden en el t é rmino preciso 
da 10 d ías . . 
- Fueron aprobadas las cuentas 
do Soto y Amio correspondientes 
al ejercicio de 1870 á 7 1 . . 

Dada cuenta de la reclamación 
intentada por l ) . Domingo Aro-
cena para que se le satisfaga el 
exceso de varios materiales que 

por razón de mayor distaneia 
tuvo qua conducir al trozo 1 . ' 
del camino vecinal de primer 
órden , n ú m . 1." d»l partido de 
León; se acordó estar á lo resuel
to sobre este particular en 2 de 
Junio. 

De conformidad con el d ic tá -
men emitido por la Junta provin-
oial de 1 . ' e n s e ñ a n z a ; se acordó 
aprobar el acuerdo del Ayunta- , 
miento de Camponaraya segre-
gundo ol pueblo de la Válgoma 
del diifcrita escolar quo forma 
con los de Maga/, de Abajo, y 
Ervedo, debiendo hacer presente 
á la Corporación municipal que 
es de absoluta necesidad quo se 
fijen á dicha escuela para perso 
nal 02'50 pesetas por lo menos, 
con más la cuarta parte de esta 
suma para los gastos de material. 

En vista de lo manifestado por 
el Director de caminos rosp.'cto 
á la necesidad de practicar a lgu
nos agotamientos para orooedor 
á la ejecución y c imen tac ión de 
las obras de fábrica del proyecto 
pr imi t ivo del camino vecinal 
n ú m . 1.° del partido de L i Ba-
il'exi dosde R iquejo por Sta¡ Ma
ría á empalmar con otro del 
partido de Valencia: quedó acor
dado una vez que el asunto es 
urgonte y la Diputación no so 
reúne aprobar el presupuesto adi
cional importante 3.801 pesetas 
58 cén t imos , haciéndose los ago
tamientos por admin i s t r ac ión á 
cuyo efocto deberá personarse en 
las obras el Auxi l ia r encargado 
de las mismas. 

Por iguales razones quedó apro
bado el proyecto de 4 obras de 
fábrica que se adicionan al pr i 
mi t ivo del camino, vecinal n ú m e 
ro t . ' del partido, da La Bifieza 
cuyo presupuesto asciende á 
1.878'58 pesetas, 

Tiasenrrido ol t é r m i n o que se 
señaló á los Ayuntamientos on 
circular da 17 do Octubre para 
él pago de lasatonoiones en des
cubierto de 1." euseiianza, s in 
q i u lo hubiesen vor¡fv;aJj ; sa 
acordó expedir comisiones de 
apremio contra los morosos, pu
blicando nuevamente otra circu
lar, para quo remitan los estados 
del trimestre que acaba de ven
cer . 

No siendo satisfactorias ¡as 
contestaciones dadas á los repa
ros por el Director del Insti tuto, 
á las cuentas de aquel estableci
miento correspondientes al año 
económico de 1872 á 73, se acor-
dó exigi r contestación c a t e g ó r i 
ca, debiendo tener presente ras
péelo al reintegro de 4.500 pese
tas que se reclaman al ca tedrá t ico 
do Dibujo, que se. un se le par t i 
cipó en 7 de Octubre del 70, el 
aumento de sueldo solo fué part 
los caíe-lrátioos de Estudios ge
nerales, por cuya razón solo sa, 
satisfizo ó dicho funcionario el 
sueldo que anteriormento d i ; -
frataba. 

Teniendo oa cuenta lo es t i tn i -
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<1O<P )a R. O. de 12 de Oolulire 
áe ] t í7? y decisión de 8 de Julio 

del 73; y considerando que la 
legislación vigente del ramo de 
Ins t rucc ión púb l i ca tiende al 

aumento de las escuelas y á Ja 
conservación de las que ex is t :n ; 
se acordó que no ha lugar á la 
aprobac ión del acuerdo del A y u n 
tamiento de Cuadros reduciendo 
á incompleta la escuela de niflos 
de aquel y suprimiendo la de 
n i ñ a s . 

Concediéndose en el ar t . 177 
de ¡a iey municipal un plazo 
para el pago de las multas, pa 
sado el cual procede el apremio; 
se acordó, en v i r tud de alzada 
promovida por José Fernandez, 
vecino ds Villafeliz, contra un 
acuerdo del Ayuntamiento de La 
Majua ex ig iéndole el recargo y 
costas devengadas en la exacc ión 
d« una multa , revocar el acuerdo 
del Ayuntamiento adoptado so
bre él particular por haber i n 
fr ingido las pr-scrioionas consig
nadas en los arts. 72 y 177. 

Con arreglo á lo estatuido en 
el art . 120 y 121 del Reglamento 
de 17 de Mayo de 1865, ar t . 625 
del Código penal. Decisión de 26 
de Noviembre de 1871 y ar t . 54 
del Reglamento de '25 de Setiem
bre de 1863 y 28Ü de la ley 
provisional sobre organización 
del lJoder judic ia l ; se acordó in
formar al l iobierno de provincia, 
que es pertinente el requerir de 
inhib ic ión al Juzgado de La Ba-
fieza para que suspenda el pro
cedimiento que por corta de á r 
boles en el plantío del Tobar de 
la Encomienda, Ayuntamiento 
de Pozuelo del P á r a m o , se sigue 
íi D. Antonio Rodr íguez y con-
so rtes. 

AYUNTAMIENTOS. 

Para proceder con acierto á la 
rectificación del amillarainiento 
que ha de servir de base al repar
t imiento de la contr ibución t e r r i 
to r ia l del año econámieo de 1874 
á 75, todos los que posean ó ad
ministren fincas en los Ayunta 
mientos que a cont inuación se ex
presan, p r e s e n t a r á n sus relaciones 
en las Secretarias de los mismos 
dentro dul t é rmino de 15 dias; 
advirtiendo que el que no lo h i 
ciere le pa ra rá el perjuicio á q u a 
haya lugar. 

As torga. 
Bust i l lo . 
Borcianos del Camino, 
Carrizo. 
Cubillas de los Oteros. 
Hospital de Orbigo. 
Pobladura de Pelayo García, 
Boyero. 
Kiaño . 
Turcia . 
Valverde del Catuiao. 
Vegarienza. 
Valdoras. 
ViJIadaugos. 
>Villadeoanes. 

JUZGADOS. 

D. Pedro de la Cruz Hidalgo, 
Escribano del Juzgado de pri
mera instancia de esta ciudad 
de León y su partido. 

Certifico.- que en este Juzgado 
y á mi leslimonio, se ha incoado 
por el Procurador Garzarán á 
nombre de Bartolomé Gutiérrez, 
de esta vecindad, demanda de 
pobreza para litigar con su con
vecino U. Pablo Fiorez, en-la que 
ha recaído la sentencia que lite
ral dice: 

Sentencia.—En la ciudad de 
León á veinticinco de Febrero de 
mil ochocientos setenta y cuatro, 
el Lic. D. Francisco Vicente Ks-
colauo. Juez de primera instan
cia de la misma y su partido, 
habiendo visto la anterior de
mandado pobreza propuesta por 
el Procurador l>. José Garzarán, 
en representación de Bartolomé 
Gutiérrez vecino de esta ciudad, 
para litigar con D. Pablo Fiorez 
de la misma vecindad, y sustan
ciado con Audiencia del Promo
tor Fiscal y .los Estrados del Juz
gado por ausencia y rebeldía del 
U . Pablo, y. 

1.° Resultando: que Bartolo
mé Gutiérrez no goza salario 
permanente ó sueldo alguno ni 
egeice comercio ó industria se
gún declaran los testigos contes
tes y aparece de la comunica
ción dirigida al Presidente de la 
junta de livaluacion que obra en 
los autos, no coulribuye con cuo
ta alguna por carecer de bienes. 

1. " Considerando: que todo 
aquel que no posee bienes ó goce 
rentas, pensión, salario, ó suel
do equivalente al doble jon iá l 
de un bracero en la localidad, ó 
egerza comercio ó industria por 
la que pague en el pueblo de 
menor importancia lu cantidad 
de quince pesetas, es respetado 
pobre por la ley. 

2. ° Considerando: que los tes
tigos que absuelven las pregun
tas útiles del interrogatorio pre
sentado por el Procurador G a r 
zarán constituyen prueba plena. 

Vistos los artículos cien ochen-
la y uno, cienta ochenta y dos, 
ciento noventa y ocho, ciento 
noventa y nueve y doscientos de 
la Ley de Enjuiciamiento Civi l . 

Fallo: que debo declarar y 
declaro á Bartolomé Gutiérrez 
vecino de esta ciudad pobre para 
liligar, y mando que en tal con
cepto se le represente y detienda, 
sin exijirle derechos ni honora
rios usando del papel correspon • 
diente á esta clase, sin perjuicio 
de la responsabilidad ulterior, 
sise le encontrasen bienes, ven
ciera en el pleito, ó mejorase de 

4 -
fortuna, remitiéndose testimonio 
de esta sentencia al Sr. Gober
nador civil de la provincia para 
su inserción en el Bolélírt oficial. 

Asi por esta .sentencia que 
S . Sría. tirina lo provee y man
da, de que doy fé .—Lic . Fran
cisco Vicente Escolano.— Ante 
mi, Pedro de la Cruz Hidalgo. 

Lo ndacionado mas por me
nor resulta del expresado expe
diente, y lo inserto conviene 
literalmente con su respectivo 
original obrante en el mismo á 
que me remito. 

Éa fe de lo cual para que ten
ga lugar su iussrcion en el Bo
letín oficial de la provincia, la 
sentencia inserta, signo y firmo 
el presente testimonio en León 
á veinticinco de Febrero de mil 
ochocientos setenta cuntro— 
V.° B." liscolauo. —Pedro de la 
Cruz Hidalgo. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Dirección general 
de Adminislracion militar. 

PlinSIUMAS DE LAí M.vTEMAS QUE SE KXI 
GEN PARA LOS ASPIRANTES Á INGIUSU EN 
LA ACABEUIA DEL CUERPO ADMI.NISTItATITO 

DEL FJÉKCirO. 

PUOIJB.VM.V DE GEOMETRÍA. 

¡Continuación) 
a.' Pijlíjjonossumujantes.—Lineas 

proporcionales.—Deüniuiun da poll-
gonos seinBjuntes y casos de somepiu • 
Zn da triíingulos y polígonos. 

6 ' Gonsecuenc'ms de la .semejanza 
da liiángulos.—Teoremas prel¡minn-
res.—Delerminucion del valor da un 
lado de un Iriáugulo conocido numéri 
camente el (le los otros dos —Propie
dad de dos cuerdos de un cii'crlo que 
se cortan, de dos secan tus q,.e lenni-
nen en los segundos punios de ¡uter-
secciou con la circunferencia y de una 
tangente y una sacante que leí minen 
respectlvamenle en el punto de con 
tacto y en el segundo de intersección. 

7. " Polígonos regulares.—Su ins
cripción V circunscripción en la cir 
cunferenci».—Daterminana raion que 
existe antro el rádin y el lado dal cua
drado, exágono regular. Iriángu'o 
equilátero y decágono regular Inserí 
tos en el circulo.—Serat'janza de po.l 
gonos regulares de igual niinurode 
lados, proporcionalidad de sus perime 
tros con sus radios y apotemas y de 
las circunfcrejcius cor. smnidios y 
diámetros. 

8. ' Apicaciones.—Dividir una 
recta en cualquier número de paites 
iguales 3' eu dos proporciónalas á dos 
parlesdeotra dada; hallar una cuar
ta, tercera ó media proporcional; di
vidir una circunferencia en cierto níi 
mero de p.irles iguales; determinar la 
razón del diámetro á 1» circunferencia 
y hallar esta dado el radio y vice 
versa. 

S.' Areas.—Determinar el área 
da. Iriáugulo, paralelógramo, trian
gulo, trapecio, polígono regular, cír
culo, sector y segmento. 

10 Comparación de las nrea?,— 
Hallar la razón de las áreas da dos 
poii^onos SÜIU janlas. regulares y se-
raWaiit^s. de dos circuios, de di>s sec
tores y de dos segmeiitus ciicnlan'S. 
R-iduccioil de un po.i^uiio á cuadrado 
eqniraleiite. Idea s .bre iu cuadratura 
del circulo. 

11. (jeometria del espacio.—Per-
pendicu ares y oblicuas á un plano.™ 
Puntos que determinan la posición do 
Una recta eu un plan» y puntos y rec
tas que d teriniuirn la posición de uu 
p.ano; perpendiculares y ob.icuas á 
ios piauos, carácter de la p-rpeudicu 
lar b ijada á un plano y dv las obiicuas 
liradas desde el mismo punto según 
sus distancias al p,é de la perpsudi-
cular. 

12. t'aralelismi un el espacio — 
Condiciones de paralelismo da rectas 
perpendiculares « un plano, de una 
recia con un piano si lo es á otra si
tuada eu él y CJU la intersección de 
dos planos á los que es pira lela; de 
planos entre si cuaudo sou p.-rpeudi-
culares ¡i una recta y cuando en ellos 
están siluadus ángulos ano sus lados 
paralelos y dirigidos eu el mismo 
sentido. 

13. Angulos di"dros.—Suma de 
ángulos diedros adyacentes; de lotos 
los formados alrededor de una recta, 
ángulos complementarios, suplainen-
tarios, opneslos por la arista é igual
dad de estos y de los ángulos planos 
correspondiente» á uu mismo diedro 
ó á diedros iguales. 

l i . Angulos diedros. —Condicio
nes de un plano que pasa por u i a 
recta perpendicular a otro y da la 
perpendicular levantada en la inter-
secaion de dos planos perpendiculares 
y eu uno de ellos; iulerseccion de dos 
planos perpeudicnlores á un tercero; 
razón de dos ángulos diedros, ángulos, 
diedros que forman dos planos para
lelos cortados por un tercero y sus 
condiciones. 

15. AngulRS poliedros.—Sumada 
lodos los ángulos piauos de un poiia-
dr j convexo; ángulos diedros seraé-
Irlcos, igualdad de ángulos tiadros; 
suma de los ángules driearos de un 
triedro. 

16. Poliedros.—Su clasificación. 
Pirámide y t'risma; forma de las sac 
clones paralelas á las bases; hallar 
Jas alturas tot i l y deficienle de una 
pirámide troucada de IMSSS paralelas! 
igualdad de prismas rectos da la mis-
tna basj y altnra y propiedad dalas 
caras lalerales opuestas de un para
lelepípedo. 

( í e cont inuará . ) 

ANUNCIOS. 
Ei día 215 de Febrero úllimo se ex

traviaron de la hacera de Valdevim-
bra dos caballerías de las señas si
guientes: 

Una yegua de seis cuartas y media 
de alzada, pelicana, de S «ños de edad, 
con una cabezada de badana blanca. 

Una muía de seis cuartas y dos de
dos, negra, de 5 afios de edad. 

Se suplica á la persona en cuyo po
der sehallen, dé razón en esta impren
ta ó á Üumersiudo Rey, de di hopue-
blo, quién abonará los gastos que hu
yan ocasionado. 

Imp. de José G. Redondo, La Platería, 7. 


